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RESOLUCION del Tribunal de las pruebas selec
tivas para cubrir plazas de la Escala Técnica de la 
Jefatura Central de Tráfico.

Constituido el Tribunal, de acuerdo con el apartado IV de 
la Resolución de 16 de febrero de 1966 («Boletín Oficial del Es
tado» del 1 de marzo siguiente), ha adoptado los siguientes 
acuerdos:

1. ° El sorteo para determinar el orden de actuación de los 
señores opositores tendrá lugar el día 13 de octubre, a las doce 
horas de la mañana, en el despacho oficial del ilustrísimo señor 
Director general de Tráfico, calle Amador de los Ríos, número 7. 
segunda planta.

2. ° La realización del primer ejercicio tendrá lugar el día 
31 de octubre, a las dieciséis horas, en el Aula Magna de la Fa
cultad de Derecho (Ciudad Universitaria).

3. ° Todos los opositores deberán ir provistos, para exhibirlo, 
del documento nacional de identidad y entregar una fotografía 
del tamaño y características de la del citado documento (24 por 
47 milímetros).

4. ° La convocatoria para los ejercicios posteriores se hará 
pública mediante anuncio expuesto en el tablón correspondiente 
en el vestíbulo del Ministerio de la Gobernación, calle Amador 
de los Ríos, número 7.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de octubre de 1966.—El Presidente. José Luis To- 

rroba Llórente

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Jefatura Regional del Can
tábrico del Patrimonio Forestal del Estado por la 
que se convocan oposiciones libres para cubrir va
cantes de la plantilla de personal fijo no funcio
nario de este Organismo.

Esta Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Comi
sión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, con
voca oposiciones para cubrir las plazas vacantes que a con
tinuación se citan, correspondientes a la plantilla del personal 
fijo no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado, aco
gido a las normas de trabajo aprobadas por la Orden de la Pre
sidencia del 10 de mayo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23):

Una plaza de Guarda segundo, dotada con el haber anual 
de 25.200 pesetas, más dos pagas extraordinarias anuales y 
demás emolumentos que le puedan corresponder, con cargo a 
los presupuestos de este Organismo.

Las bases de la convocatoria son las siguientes:

1. a Podrán concurrir los españoles varones que en la fe
cha en que expire el plazo de recepción de instancias hayan 
cumplido los veintiún años y no los cuarenta y seis; no pa
dezcan enfermedad contagiosa ni defecto físico que les inca
pacite para el servicio; carezcan de antecedentes penales; ob~ 
seryen buena conducta; no se hallen inhabilitados para ejer
cer cargos públicos ni hayan sido separados de ningún Cuer
po del Estado o Corporación Pública, y no pertenezcan a es
calafón alguno de la Administración que les acredite condi
ción de funcionario.

2. a La instancia para participar mencionará nombre y ape
llidos, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio, y expresará 
además que el interesado reúne todas y cada una de las con
diciones exigidas en la primera base y que se compromete, en 
su momento, a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino; será dirigida debidamente reintegrada al señor In
geniero Jefe de la Jefatura Regional del Cantábrico del Pa
trimonio Forestal del Estado, calle Leire, 13, Pamplona.

Podrá ser entregada en el Servicio indicado o remitida, se
gún establece la Ley de Procedimiento Administrativo, duran
te el plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la pu
blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado»; irá acompañada del recibo acreditativo de haber pagado 
cien pesetas en concepto de derecho de examen en la Habi
litación del referido Servicio, en su caso, del resguardo de su 
remisión.

3. a Transcurrido el plazo de recepción de instancias será 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
opositores admitidos (y la de los excluidos, si los hubiere), así 
como oportunamente la composición del Tribunal, lugar, fecha 
y hora del examen.

4. a Los ejercicios serán los siguientes:
A) Prueba general

Primer ejercicio: Escritura ai dictado.
Segundo ejercicio: Resolvrr problemas sobre las cuatro re- 

glas elementales, sistema métrico decimal y formas geométri
cas elementales.
B) Prueba profesional

Primer ejercicio: Contestar por escrito un tema sobre la 
Ley de Montes del 8 de junio de 1957, su Reglamento y dis
posiciones relativas a la intervención de la Guardia Civil y 
Guardas Jurados en Montes, Ca.za y Pesca Fluvial y Vías Pe
cuarias.

Segundo ejercicio: Descripción o ejecución de trabajos de 
campo:

5. a La calificación de ios ejercicios se efectuará asignando 
ada miembro del Tribunal la puntuación correspondiente, de

una escala de 0 a 10, a cada uno de aquéllos, y hallándose la 
media aritmética del total; los opositores que no hubieren al
canzado un mínimo de cinco puntos se considerarán elimi- 
'ados.

6. a El Tribunal formulará ¿t la Subdirección del Patrimo
nio Forestal del Estado propuesta, por orden de puntuación de 
ios opositores, en igual número al de plazas convocadas. Esta 
propuesta se hará pública en el tablón de anuncios de este 
Servicio, a fin de que en el plazo de los treinta días hábiles 
a la fecha en que se inserte en dicho tablón los opositores ob
jeto de la propuesta presenten la siguiente documentación:

a) Certificado de acta de nacimiento expedido por el Re
gistro Civil, legalizado si no pertenece a la Audiencia Territo
rial de la provincia.

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del Estado o Corporación Pública.

c) Certificado médico oficie’ de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el Servicio.

d) Certificado negativo del Registro Central de Penados 
y Rebeldes.

e) Certificado de buena conducta expedido por la Guardia 
Civil del Puesto en cuyo lugar tenga su residencia.

f) Tres fotografías tamaño carnet.
g) Certificado de haber cumplido el servicio militar o de 

exención, en su caso.
7. a El opositor (u opositores) que no presentare la docu

mentación exigida en la base anterior no podrá ser nombrado, 
considerándose anuladas todas sus actuaciones. En tal caso el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor del opositor 
(u opositores) que habiendo obtenido una puntuación mínima 
de cinco puntos siga en puntuación al último de la anterior 
propuesta. Igual procedimiento se empleará si ocurriere que 
algún opositor (u opositores) nombrado no se presentare sin 
causa justificada a tomar posesión de su destino en el plazo 
oreceptivo,

8. a Se regira por el Reglamento General de Oposiciones 
y Concursos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957, 
cuanto no quede establecido en esta convocatoria.

Pamplona, 3 de octubre de 1966.—El Ingeniero Jefe, José 
María Ruiz Tapiador.

RESOLUCION de la Jefatura Regional del Cantá
brico del Patrimonio Forestal del Estado por la que 
se convocan oposiciones libres para cubrir vacan* 
tes de la plantilla de personal fijo no funcionario 
de este Organismo.

Esta Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Co
misión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, 
convoca oposiciones para cubrir las plazas vacantes que a con
tinuación se citan, correspondientes a la plantilla del personal 
fijo no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado, acogido 
a las normas de trabajo aprobadas por la Orden de la Pre
sidencia del 10 de mayo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23):

Dos plazas de Ayudante-tractorista dotadas cada una con 
el haber anual de 25.200 pesetas, más dos pagas extraordina
rias anuales y demás emolumentos que les puedan correspon
der, con cargo a los presupuestos de este Organismo.

Las bases de la convocatoria son las siguientes:
1.a Podrán concurrir los españoles varones que en la fe

cha en que expire el plazo de recepción de instancias hayan 
cumplido los dieciocho años y no los cuarenta y seis; no padez
can enfermedad contagiosa ni defecto físico que les incapa
cite para el servicio; carezcan de antecedentes penales; ob
serven buena conducta; no se hallen inhabilitados para ejer
cer cargos públicos ni hayan sido separados de ningún Cuerpo 
del Estado o Corporación Pública, y no pertenezcan a escala-
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fón alguno de la Administración que les acredite condición de 
funcionario,

2. a La instancia para participar mencionará nombre y ape
llidos, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio, y expresará 
además que el interesado reúr todas y cada una de las con
diciones exigidas en la primera base y que se compromete, en 
su momento, a jurar acatamiento a los Principios Fundamenta
les del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del 
Reino; será dirigida debidamente reintegrada al señor Ingenie
ro Jefe de la Jefatura Regional del Cantábrico del Patrimonio 
Forestan del Estado, calle de Leire, 13, Pamplona

Podrá ser entregada en el Servicio indicado o remitida, se
gún establece la Le, de Procedimiento Administrativo, duran
te el plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la pu
blicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta
do»; irá acompañada del recibo acreditativo de haber pagado 
cien pesetas en concepto dé derecho de examen en la Habili
tación del referido Servicio o, en su caso, del resguardo de su 
remisión.

3. a Transcurrido el plazo de recepción de instancias sera 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los opo
sitores admitidos (y la de los excluidos, si los hubiere), así como 
oportunamente la composición del Tribunal, lugar, fecha y hora 
del examen.

4. a. Los ejercicios serán los siguientes:
A) Prueba general.

Primer ejercicio: Escritura al dictado.
Segundo ejercicio: Resolver problemas sobre las cuatro re

glas elementaos, sistema métrico decimal y formas geomé
tricas elemetnales.
B) Prueba profesional

Primer ejercicio: Contestar por escrito un tema sobre con
servación de vehículos, remolques y aperos.

Segundo ejercicio. Realizar con vehículos del Servicio las 
maniobras propuestas por el Tribunal.

5. a La calificación de los ejercicios se efectuará asignan
do cada mlen-bro del Tribunal la puntuación correspondiente, 
de una escala de 0 a 10, a cada uno de aquéllos, y hallándose la 
media aritmética del total; los opositores que no hubieren 
alcanzado un mínimo de cinco puntos se considerarán eli
minados.

6. a El Tribunal formulará a i a Subdirección del Patrimo
nio Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación de 
los opositores, en igual número al de plazas convocadas. Esta 
propuesta se hará publica en el tablón de anuncios de este 
Servicio, a fin de que en el plazo de los treinta días hábiles a 
la fecha en que se inserte en dicho tablón los opositores objeto 
de la propuesta presenten la siguiente documentación:

a) Certificado de acta de nacimiento expedido por el Re
gistro Civil, legalizado si no pertenece a la Audiencia Territo
rial de la provincia.

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación Pú
blica.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el Servicio.

d) Certificado negativo del Registro Central de Penados 
y Rebeldes.

e) Certificado de buena conducta expedido por la Guardia 
Civil del Puesto en cuyo lugar tenga su residencia.

f) Tres fotografías tamaño carnet.
g) Carnet de conducir de primera o de primera especial.
7. a El opositor (u opositores) que no presentare la docu

mentación exigida en la base anterior no podrá ser nombrado, 
considerándose anuladas todas sus actuaciones. En tal caso el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor del opositor 
(u opositores) que habiendo obtenido una puntuación mínima 
de cinco puntos siga en puntuación al último de la anterior 
propuesta. Igual procedimiento se empleará si ocurriere que 
algún opositor (u opositores) nombrado no se presentare sin 
causa justificada a tomar posesión de su destino en el plazo 
preceptivo.

8. a Se regirá por el Reglamento General de Oposiciones 
y Concursos, aprobado por Decreto del 10 de mayo de 1957, 
cuanto no quede establecido en esta convocatoria.

Pamplona, 3 de octubre de 1966.—El Ingeniero Jefe, José 
María Ruiz Tapiador.

RESOLUCION de la Jefatura Regional de Extre
madura del Patrimonió Forestal del Estado por la 
que se transcriben relación de aspirantes admitidos, 
composición del Tribunal, lugar y fecha de los ejer
cicios para cubrir una plaza de Auxiliar adminis
trativo.

Por la Resolución de esta Jefatura publicada el día 15 de 
abril próximo pasado en el «Boletín Oficial del Estado», se anun
ció la convocatoria para cubrir las siguientes vacantes:

Una plaza, de Auxiliar administrativo, y habiendo transcu
rrido el plazo de presentaciór de instancias, esta Jefatura ha 
resuelto:

l.o Declarar admitidos a lo. aspirantes relacionados segui
damente :

D.a Josefina Teresa Andrés Zorita
D. Julio Martín San Matías.
D. José Muñoz Martín.

2. ° La composición del Tribunal será:
Presidente: Don Juan Cabrera Carrillo de Albornoz, Inge

niero Jefe regional.
Vocal: Don Jaime Fernández Pizarro, Ingeniero de Montes.
Secretario: Don José Ramón Reaño Osuna, Jefe de Nego

ciado.
3. ° Los ejercicios tendrán lugar en esta Jefatura, sita en 

xa calle Generalísimo Franco, 23, segundo, cuatro, Salamanca, 
a las nueve de la mañana del día en que se cumplan los quince 
hábiles, a partir dei siguiente a la publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín oficial de1 Estado»

Salamanca, 29 de septiembre de 1966.—El Ingeniero Jefe. 
Juan Cabrera y Carrillo de Albornoz.

RESOLUCION de La Jefatura Regional de Extre
madura del Patrimonio Forestal del Estado por la 
que se transcribe relación de aspirantes admitidos, 
composición del Tribunal, lugar y fecha de los ejer
cicios para cubrir dos plazas de Guarda segundo.

Por la Resolución de esta Jefatura publicada día 27 de 
mayo próximo pasado en el «Boletín Oficial del Estado» se anun
cia la convocatoria para cubrir las siguientes vacantes:

Dos plazas de Guarda segundo, y habiendo transcurrido el 
plazo de presentación de instancias, esta Jefatura ha resuelto:

1. ° Declarar admitidos a los aspirantes relacionados seguida
mente:

D. Germán Domínguez Iglesias.
D. Urbano González Piñeiroa.
D. Aurelio Angulo Domínguez.
D. Domingo Calvo Mateos.
D. Santiago San Agustín Manso.
D. Pablo Mateos Martín.
D. Diego Fernández del Pozo.
D. Aurelio Pérez Calle.
D. Luis Melitón Cordero.

2. ° La composición del Tribunal será:
Presidente: Don Juan Cabrera y Carrillo de Albornoz, Inge

niero Jefe regional. '
Vocales: Don Jaime Fernández Pizarro, Ingeniero de Mon

tes, y un Oficial de la Guardia Civil, nombrado por la Coman
dancia.

Secretario: Don Santiago Sánchez, Jefe de Negociado.
3. ° Los ejercicios tendrán lugar en esta Jefatura, sita en 

calle Generalísimo Franco, 23, segundo, cuatro, Salamanca, a 
las nueve de la mañana del día en que se cumplan los quince 
hábiles, a partir del siguiente a la publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado»

Salamanca, 3 de octubre de 1966.—El Ingeniero Jefe, Juan 
Cabrera y Carrillo de Albornoz.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 28 de septiembre de 1966 por la que se 
resuelven los exámenes convocados por Orden de 16 
de febrero de 1966 para habilitar en la profesión de 
Guías provinciales de La Coruña.

limos. Sres.: Celebrados los exámenes convocados por Orden 
de este Ministerio de fecha 16 de febrero de 1966, y vista la pro
puesta del Tribunal examinador, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Que sean habilitados para ejercer la profesión de Guías de 
la provincia de La Coruña sin conocimiento de idiomas los as
pirantes siguientes:


